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LUIS EFREN CEBALLOS CASTAÑO E.S.E. HOSPTITAL JOSE DAVID PADILLA
VILLAFAÑE DE AGUACHICA

Acción de Reparación
Directa

05/05/2022 1
2013

APRUEBESE LA LIQUIDACION DE COSTAS DEL PRESENTE
PROCESO REALIZADA POR SECRETARIA. 00658

Auto que Aprueba Costas20001 33 33 002

RAFAEL ENRIQUE TORRES DIAZ NACION, RAMA EJECUTIVA,
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y DAS
EN SUPRESION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2014

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00018

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

SAIS JOYA FRANCO CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE
SANTANDER - CENS S.A. E.S.P.

Acción de Reparación
Directa

05/05/2022 1
2015

SE CONCEDE RECUSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00297

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

GEINER LUIS QUINTERO MOJICA Y
OTROS

NACION - CAMARA DE
REPRESENTANTES

Acción de Reparación
Directa

05/05/2022 1
2015

APRUEBESE LA LIQUIDACION DE COSTAS DEL PRESENTE
PROCESO REALIZADA POR SECRETARIA. 00446

Auto que Aprueba Costas20001 33 33 002

CARLOS ALBERTO CASADIEGO
IBARRA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
DEL CESAR / CORPOCESAR

Acción de Reparación
Directa

05/05/2022 1
2017

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00182

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

LUIS FERNANDO BORNACELLY
GUERRERO

MUNICIPIO DE ASTREA - CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2017

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO 00193

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

WILLIAM OSORIO HERRERA RAMA JUDICIALAcción de Reparación
Directa

05/05/2022 1
2017

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00216

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

HUMBERTO MANUEL - DE LA HOZ
BORNACELLY

MINISTERIO DE EDUCACION  - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2018

APRUEBESE LA LIQUIDACION DE COSTAS DEL PRESENTE
PROCESO REALIZADA POR SECRETARIA. 00269

Auto que Aprueba Costas20001 33 33 002

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA
DEL CESAR S.A

RAMA JUDICIALAcción de Reparación
Directa

05/05/2022 1
2018

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO.  00313

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

JUAN CARLOS HERRERA RAMIREZ RAMA JUDICIALAcción de Reparación
Directa

05/05/2022 1
2018

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00322

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

NOHEMITH CIFUENTES BUSTOS MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00141

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

LUZ YAMEL DIAZ RODRIGUEZ MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00201

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

DAMARIS BOTELLO MANDON MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO.  00227

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002
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JOAQUIN NAVARRO MIISTERIO DE EDUDACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO 00228

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

NEYIS URIDIS -  GUTIERREZ DE
ROMERO

MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00231

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

GUILLERMINA GARCIA DOMINGUEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL - FOMAG.

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00242

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

ADELFA ROBLES AGUILAR NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00248

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

COMPAÑIA ESPECIALIZADA EN
MOVILIDAD Y TRANSPORTE
MOVILIZA-T

TRANSITO MINISTERIO DE TRANSPORTEAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2020

SE DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE
REPOSICION Y CONCEDASE EL RECURSO DE APELACION
EN EL EFECTO SUSPENSIVO. 

00263

Auto resuelve reposición y concede apelación20001 33 33 002

SHIRLEY LOPEZ  PORTO ESE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO
DAZA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2021

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00051

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

CARLOS ALBERTO AMAYA
GUACANEME

MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2021

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00188

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

JOSE ANTONIO SICUAMIA CORREA UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y
PARAFISCALES - UGPP

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2021

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00192

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

WILSON ENRIQUE - PADILLA
GARCIA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2021

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00205

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

DENNIS FAJARDO MONTOYA MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2021

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00276

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

HECTOR ADOLFO PACHECO ARDILA MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

05/05/2022 1
2021

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00277

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
6 DE MAYO DE 2022  EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YAFI JESUS PALMA ARIAS



 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: BLANCA MAGNOLIA CEBALLOS Y OTROS 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL JOSÉ DAVID PADILLA 
VILLAFAÑE Y OTRAS   

RADICADO: 200013333-002-2013-00658-00

JUEZ.                           VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Aprobación de liquidación de Costas: Teniendo en cuenta que la liquidación de Costas
realizada por Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 366 Numeral 1º del Código General del Proceso, le imparte
aprobación.

Por lo anterior, el Juzgado

DISPONE

PRIMERO:  APRUÉBESE la  liquidación  de  costas  del  presente  proceso  realizada  por
Secretaría.

NOTIFÍQUESE 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/ypa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las
partes por anotación en el ESTADO No. 

Hoy  ____________ Hora 8:00 A.M.



 

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario

Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  

 
Valledupar, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: BLANCA MAGNOLIA CEBALLOS Y OTROS  

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL JOSÉ DAVID PADILLA 

VILLAFAÑE Y OTRAS    

RADICADO: 200013333-002-2013-00658-00 

JUEZ.                           VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

 
El suscrito secretario del juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Valledupar, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA (ley 1437 del 2011), en armonía 
con lo preceptuado en el artículo 366 del código general del proceso, procede a efectuar la 
liquidación de costas del presente proceso, así: 
 

 

LIQUIDACIÒN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO1     $   4.000.000  
GASTOS ORDINARIOS:     $         60.000 

TOTAL COSTAS $   4.060.000      

 
 
Liquidación de Costas en la suma de CUATRO MILLONES SESENTA MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 4.060.000 mcte)   
 
 
SU SERVIDOR  

 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

SECRETARIO 
 

 

                                                           
1 Providencia de fecha 03 de marzo de 2022, proferida por el h Tribunal Administrativo del Cesar en el 
trámite de segunda instancia. 



.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO           

DEMANDANTE: RAFAEL ENRIQUE TORRES DIAZ   

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA EJECUTIVA- PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA – DAS Y OTROS.

RADICADO: 200013333002-2014-00018-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 17 de febrero de
2022, y notificada el 18 de febrero de 2022, fue objeto de recurso de apelación por parte
de  la  parte  demandada,  Fiduciaria  La  Previsora  S.A.  –  Como  vocera  del  PAP
Fiduprevisora S.A,   por medio de apoderado judicial,   dentro del  término 10 días que
establece  la  ley,  y  atendiendo  que   las  partes  no  solicitaron  de  común  acuerdo  la
realización  de  la   audiencia  de  conciliación  de  que  trata   el  numeral  segundo  del
ARTÍCULO  67.que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la parte demandada, Fiduciaria La Previsora S.A. – Como vocera del PAP
Fiduprevisora S.A, por medio de apoderado judicial, en contra de la sentencia proferida en
este asunto de fecha 17 de febrero de 2022. 

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa

2



3
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA          

DEMANDANTE: SARA FRANCO GUERRERO Y OTROS  

DEMANDADO: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
S.A. E.S.P. Y OTRAS 

RADICADO: 200013333002-2015-00297-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 22 de marzo de
2022, y notificada  el 25 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por parte
de la parte demandada, Empresas ELECTRONING S.A.S. y CENTRALES ELÉCTRICAS
DEL NORTE DE SANTANDER S.A E.S.  P.,   y  las llamadas en garantía COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  CONFIANZA,   y  la  PREVISORA COMPAÑÍA DE
SEGUROS, por medio de apoderado judicial,  dentro del término 10 días que establece la
ley, y atendiendo que  las partes no solicitaron de común acuerdo la realización de la
audiencia  de  conciliación  de  que  trata   el  numeral  segundo  del  ARTÍCULO  67.que
modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna  por  la  parte  demandada,  Empresas  ELECTRONING  S.A.S.  y  CENTRALES
ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A E.S. P.,  y las llamadas en garantía
COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS  S.A.  CONFIANZA,   y  la  PREVISORA
COMPAÑÍA DE SEGUROS, por medio de apoderado judicial,  en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de marzo de 2022. 

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa

2
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: GEINER LUIS QUINTERO MOJICA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- CAMARA DE REPRESENTANTE   

RADICADO: 200013333-002-2015-00446-00

JUEZ.                           VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Aprobación de liquidación de Costas: Teniendo en cuenta que la liquidación de Costas
realizada por Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 366 Numeral 1º del Código General del Proceso, le imparte
aprobación.

Por lo anterior, el Juzgado

DISPONE

PRIMERO:  APRUÉBESE la  liquidación  de  costas  del  presente  proceso  realizada  por
Secretaría.

NOTIFÍQUESE 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/ypa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las
partes por anotación en el ESTADO No. 

Hoy  ____________ Hora 8:00 A.M.



 

__________________________
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  

 
Valledupar, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: GEINER LUIS QUINTERO MOJICA Y OTROS  

DEMANDADO: NACIÓN- CAMARA DE REPRESENTANTE    

RADICADO: 200013333-002-2015-00446-00 

JUEZ.                           VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

 
El suscrito secretario del juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Valledupar, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA (ley 1437 del 2011), en armonía 
con lo preceptuado en el artículo 366 del código general del proceso, procede a efectuar la 
liquidación de costas del presente proceso, así: 
 

 

LIQUIDACIÒN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO1     $   87.282.784  
GASTOS ORDINARIOS:     $          60.000 

TOTAL COSTAS $   87.342.784      

 
 
Liquidación de Costas en la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 87.342.784 mcte)   
 
 
SU SERVIDOR  

 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

SECRETARIO 
 

 

                                                           
1 PROVIDENCIA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 proferida por el h Tribunal Administrativo del Cesar en el trámite 
de segunda instancia de este proceso. 



.
. . 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA          

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CASADIEGO IBARRA   

DEMANDADO: CORPOCESAR Y OTRA 

RADICADO: 200013333002-2017-00182-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 22 de marzo de
2022, y notificada  el 25 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por parte
de la parte demandada CORPOCESAR,  por medio de apoderado judicial,   dentro del
término 10 días que establece la ley, y atendiendo que  las partes no solicitaron de común
acuerdo la realización de la  audiencia de conciliación de que trata  el numeral segundo
del ARTÍCULO  67.que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la parte demandada, CORPOCESAR,  por medio de apoderado judicial,  en
contra de la sentencia proferida en este asunto de fecha 22 de marzo de 2022. 

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO BORACELLY GUERRERO    

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ASTREA, CESAR

RADICADO: 200013333002-2017-00193-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 02 de marzo de
2022, y notificada  el día 03 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por
parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10 días  que
establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 02 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: WILLIAM OSORIO HERRERA Y OTROS

DEMANDADO: NACIÓN -RAMA JUDICIAL Y OTRA

RADICADO: 200013333002-2017-00216-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 29 de marzo de
2022, y notificada  el día 30 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por
parte  del  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10 días  que
establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de
2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 29 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: HUMBERTO MANUEL DE LA HOZ BORNACELLY

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG   

RADICADO: 200013333-002-2018-00269-00

JUEZ.                           VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Aprobación de liquidación de Costas: Teniendo en cuenta que la liquidación de Costas
realizada por Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 366 Numeral 1º del Código General del Proceso, le imparte
aprobación.

Por lo anterior, el Juzgado

DISPONE

PRIMERO:  APRUÉBESE la  liquidación  de  costas  del  presente  proceso  realizada  por
Secretaría.

NOTIFÍQUESE 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/ypa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las
partes por anotación en el ESTADO No. 

Hoy  ____________ Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  

 
Valledupar, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: HUMBERTO MANUEL DE LA HOZ BORNACELLY  

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

- FOMAG-     

RADICADO: 200013333-002-2018-00269-00 

JUEZ.                           VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

 
El suscrito secretario del juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Valledupar, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA (ley 1437 del 2011), en armonía 
con lo preceptuado en el artículo 366 del código general del proceso, procede a efectuar la 
liquidación de costas del presente proceso, así: 
 

 

LIQUIDACIÒN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO1 

4% del valor de las pretensiones 
reconocidas en esta sentencia, 
calculándose éstas sobre el valor neto. 

GASTOS ORDINARIOS:     $          60.000 

   

 
 
 
SU SERVIDOR  

 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

SECRETARIO 
 

 

                                                           
1 PROVIDENCIA 03 DE FEBRERO DE 2022, proferida por el h Tribunal Administrativo del Cesar en el trámite 
de segunda instancia de este proceso. 



.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA DEL CESAR Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN -RAMA JUDICIAL Y OTRAS

RADICADO: 200013333002-2018-00313-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 05 de abril de 2022,
y notificada  el día 06 de abril de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por parte del
apoderada judicial de la parte demandante dentro del término 10 días que establece la
ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que
modificó  el   artículo 247 de  la  Ley  1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 05 de abril de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
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Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA          

DEMANDANTE: VICTOR ALFONSO LOPEZ RIVERA Y OTROS   

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRA 

RADICADO: 200013333002-2018-00322-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 24 de marzo de
2022, y notificada  el 25 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por parte
de la parte demandada, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  por medio de apoderado
judicial,  dentro del término 10 días que establece la ley, y atendiendo que  las partes no
solicitaron de común acuerdo la realización de la  audiencia de conciliación de que trata
el numeral segundo del  ARTÍCULO  67.que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de
2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la parte demandada, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  por medio de
apoderado judicial,  en contra de la sentencia proferida en este asunto de fecha  24 de
marzo de 2022. 

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO          

DEMANDANTE: NOHEMITH CIFUENTES BUSTOS

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -FOMAG-  

RADICADO: 200013333002-2020-00141-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 07 de marzo de
2022, y notificada  el 08 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por parte
de la parte demandada,  por medio de apoderado judicial,  dentro del término 10 días que
establece  la  ley,  y  atendiendo  que   las  partes  no  solicitaron  de  común  acuerdo  la
realización  de  la   audiencia  de  conciliación  de  que  trata   el  numeral  segundo  del
ARTÍCULO  67.que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna  por  la  parte  demandada,  por  medio  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  la
sentencia proferida en este asunto de fecha 07 de marzo de 2022. 

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ YAMEL DIAZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FOMAG

RADICADO: 200013333002-2020-00201-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 22 de marzo de
2022, y notificada  el día 24 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por
parte  del  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10 días  que
establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de
2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DAMIRIS BOTELLON MANDON 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DE 
MAGISTERIO -FOMAG-

RADICADO: 200013333002-2020-00227-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 22 de marzo de
2022, y notificada  el día 24 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por
parte  del  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10 días  que
establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de
2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAOQUIN NAVARRO 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DE 
MAGISTERIO -FOMAG-

RADICADO: 200013333002-2020-00228-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 22 de marzo de
2022, y notificada  el día 24 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por
parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10 días  que
establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de
2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa

2

Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98844f026cf191e44e4fd856dd2b633b0b299a08908a761551e1c311c9a9bdae

Documento generado en 05/05/2022 05:46:15 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NEYIS URIDIS GUTIERREZ ROMERO 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DE 
MAGISTERIO -FOMAG-

RADICADO: 200013333002-2020-00231-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 22 de marzo de
2022, y notificada  el día 24 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por
parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10 días  que
establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de
2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa

2

Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5560c62cd2d3a60442d9264907b9db61e9e71d1f69b7592fe042ef2be55c063

Documento generado en 05/05/2022 05:46:16 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GUILLERMINA GARCIA DOMINGUEZ  

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DE 
MAGISTERIO -FOMAG-

RADICADO: 200013333002-2020-00242-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 22 de marzo de
2022, y notificada  el día 24 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por
parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10 días  que
establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADELFA ROBLES AGUILAR 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DE 
MAGISTERIO -FOMAG-

RADICADO: 200013333002-2020-00248-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 07 de marzo de
2022, y notificada  el día 08 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por
parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10 días  que
establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de
2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 07 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: TRANSPORTES MOVILIZA – T S.A.S.

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE – DIRECCIÓN 
TERRITORIAL DEL CESAR

RADICADO: 200013333002-2020-00263-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

El  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  presentó  oportunamente  recurso  de
reposición y en subsidio de apelación en contra de la sentencia del 07 de marzo de 2022.

Frente a la reposición hay que indicar que conforme a lo dispuesto en el artículo 285 de la
ley 1564 de 2012,  la  sentencia no es susceptible  de este recurso,  por  cuanto,  no es
revocable  ni  reformable  por  el  juez  que la  pronunció.  En consecuencia,  se  declarará
improcedente dicha impugnación.

Ahora,  y  teniendo  en  cuenta  que  la  sentencia  de  carácter  absolutoria  fue  objeto  de
recurso de apelación  en subsidio por parte del apoderado judicial de la parte demandante
dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral
3°  artículo  67 de la ley 2080 de 2021,  que modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de
2011, CONCEDERÁ en el EFECTO SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en
consecuencia, ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: Declarase improcedente el recurso de reposición interpuesto en contra de la
sentencia absolutoria por parte del apoderado demandante conforme a lo expuesto en la
parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 02 de marzo de 2022.

TERCERO:  Una  vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase  el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SHIRLEY LOPEZ PORTO     

DEMANDADO: E.S.E. EDUARDO ARREDONDO DAZA 

RADICADO: 200013333002-2021-00051-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 31 de marzo de
2022, y notificada  el día 04 de abril de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por parte
del apoderado judicial de la parte demandante dentro del término 10 días que establece la
ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que
modificó  el  artículo 247 de  la  Ley  1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 31 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO AMAYA GUACANEME    

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 200013333002-2021-00188-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 31 de marzo de
2022, y notificada  el día 04 de abril de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por parte
del apoderado judicial de la parte demandante dentro del término 10 días que establece la
ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que
modificó  el  artículo 247 de  la  Ley  1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 31 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO SICUAMIA CORREA    

DEMANDADO: UGPP

RADICADO: 200013333002-2021-00192-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 31 de marzo de
2022, y notificada  el día 04 de abril de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por parte
del apoderado judicial de la parte demandante dentro del término 10 días que establece la
ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que
modificó  el  artículo 247 de  la  Ley  1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 31 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILSON ENRIQUE PADILLA GARCÍA     

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG

RADICADO: 200013333002-2021-00205-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 31 de marzo de
2022, y notificada  el día 04 de abril de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por parte
del apoderado judicial de la parte demandante dentro del término 10 días que establece la
ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que
modificó  el  artículo 247 de  la  Ley  1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 31 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes
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Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DENNIS FAJARDO MONTOYA   

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DE 
MAGISTERIO -FOMAG-

RADICADO: 200013333002-2021-00276-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 22 de marzo de
2022, y notificada  el día 24 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por
parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10 días  que
establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
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Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HECTOR ADOLFO PACHECO ARDILA    

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DE 
MAGISTERIO -FOMAG-

RADICADO: 200013333002-2021-00277-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 22 de marzo de
2022, y notificada  el día 25 de marzo de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por
parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10 días  que
establece la ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de marzo de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes
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Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.
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